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Asunto: Respuesta a reactivo C.1.6 de encuesta SEvAC 
  

Armería, Colima; a 11 de febrero del 2026 
 

TITULAR DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN LOCAL. 
PRESENTE: 

 
 
En atención al reactivo C.1.6 de la Encuesta del Periodo del 4to. Trimestre 

correspondiente al año 2025 realizada por el SEvAC (Sistema de Armonizaciones y 

Evaluación Contable), en el cual se lee lo siguiente: “Incluye dentro de 30 días hábiles 

en el inventario de los bienes inmuebles de adquieren”. 

 

Quien suscribe, con el firme compromiso de atender a plenitud lo señalado, se dirige 

para manifestar, bajo protesta de decir verdad, que el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Municipio de Armería Colima no cuenta con bienes inmuebles 

propios en el periodo del 4to. trimestre 2025 (octubre-diciembre). 

 
 

Sin otro particular, me despido de Usted enviándole un cordial saludo.  

 
Atentamente 

 
 

_________________________________________________ 
Mtra. Wendy Susana Ramos Flores 

Directora General del DIF Municipal de Armería 
 


